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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 157-2024-TCE, se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito

Metropolitano, 09 de uniD de 2025.- Las 16h16.- VISTOS: Agréguese a

Jos autos:

a. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0325-O. de 31 de marzo de 2025.

suscrito por el magister MiLton Andrés Paredes Paredes. secretario

general del Tribunal Contencioso Electoral) mediante el cual

convocó al abogado Richard González Dávila, juez suplente, para

integrar el Pleno junsdiccional encargado de conocer y resolver el

recurso de apelación interpuesto

b. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0223-M, de 31 de marzo de

2025! por el cua] e magister Milton Paredes Paredes, sec,etario

genera del Tribunal Contencioso Electoral certificó £ Pleno de este

órgano jurisdiccional encargado de conocer y resolver el recurso de

apelación interpuesto.

e. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0223-M, de 06 de junio de

2025, en una (01) foja, suscrito por el magíster Joaquiri Viteri

Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

d. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0663-M, de 06 de junio de

2025, en una (01) foja) suscrilo por el magister Milton Paredes

Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante memorando Nro. TCE-JV-2025-0265-M, de 06 de junio

de 2025, solicité a Secretaria General del Tribuna] Contencioso

Electora], que certifique el pleno que conocerá y resolverá el

recurso de apelación dentro de la causa Nro. 157-2024-PCE (fs.

781).

1.2. Con memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0663-M, de 06 de junio

de 2025, el Secretario General de este Tribunal, señala:
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7...) CERTIFICO que, a esta fecha, el Pleno Jurisdiccional

para conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto
dentro de la causa Nro. 157-2024-TCE, se encuentra
conformado por:

Magíster Joaquín Viteri Llanga;

Doctor Ángel Torres Maldonado;

Doctor Fernando Muñoz Benítez;

Mag!ster Guillermo Ortega Caicedo; y,
Doctor Juan Patricio Maldonado Benitez”(fs. 782).

En virtud de lo señalado en el memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-

0663-M, de 06 de junio de 2025, suscrito por el magíster Milton Andrés

Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, en mi calidad de
juez sustanciador, DISPONGO:

PRIMERO: (Convocatoria).- Secretaria General convoque a los jueces
principales y juez suplente en orden de designación, a fin de integrar el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, encargado de conocer y
resolver el recurso de apelación interpuesto dentro de la presente
causa.

SEGUNDO: (Expediente).- A través de Secretaria General remitase
copia del expediente integro en formato digital, al Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, para su revisión y cstudio.

TERCERO: (Notifiquese).- Hágase conocer el contenido del presente
auto:

A la denunciante, Diana Angélica Jácome Silva, y a sus
patrocinadores, en:

- Los correos electrónicos: dianajacomesilva@hotmail.com
fycazab(ágmail.com

j ce st re llae(i4gmail -

jcestresllae@gmailcom

- La casilla contencioso electoral Nro. 135.
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A a denunciada. señora Maria Verónica Abad Rojas. y a sus

patioc:riadoi-es. en:

- Los correos electrónicos: abogadosrnuiiIou.gmai.com

damanarmjosa!vareníi grnaii.com

kl bg.doznda viaS ginaii
erazoericabngrriail.coin

directu mq uito(aguIaj 1. cosi

CUARTO: (Secretaría).- Siga actuando el magíster Milton Andrés

Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Coruencioso Electoral.

QUINTO: j’Publiquesej.- Hágase conocer el contenido del presente auto,

en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIF’ÍQUESE.-” F.) Mgtr. Joaquín Viteri Llanga JUEZ -

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

CERTIFICO.- Quito, D.M,,O9 de junio de 2025.
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